
REPÚBLICA DEL ECUADOR

MINISTERIO DEL TRABAJO

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MDT-2024-031

Abg. Ivonne Elizabeth Núñez Figueroa
MINISTRA DEL TRABAJO

CONSIDERANDO:

Que el artículo 33 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “

”;

Que el artículo 328 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “

(...)”; y que: “
 (...)”;

Que la Disposición Transitoria Vigesimoquinta de la Constitución de la República del Ecuador 
indica: “

”;

el artículo 8 del Código Orgánico de la Producción Comercio e Inversiones establece: “

”; 

”; 

del artículo 82 del Código del Trabajo señala: “

”;



Artículo 4. Del cálculo de la compensación económica. El valor de la compensación económica 
para alcanzar el salario digno resulta de la diferencia entre el salario digno definido en el artículo 
3 de la presente norma y el ingreso mensual que la persona trabajadora o extrabajadora percibió 
durante el año 2023. 





Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 7 días del mes de 
marzo de 2024. 

Abg. Ivonne Elizabeth Núñez Figueroa
MINISTRA DEL TRABAJO


